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EN EL ARCHIVO PARROQUIAL SE CONSERVA, EN MUY BUEN ESTADO, 

EL L I B R O DE CUENTAS DE LA C O F R A D Í A DE NUESTRA SEÑORA DE LA 

CONCEPCIÓN DURANTE LOS AÑOS 1764 HASTA 1858. 

A l comienzo de dicho libro nos encontramos la siguiente nota: 

"Libro de cuentas de la Cofradía Nuestra Señora de la Concepción que corre desde 

el año de mili setecientos sesenta y quatro siendo Arcovispo D. Pedro Antonio 

Varroeta y Ángel Reinando Nuestro Monarca Carlos tercero y venefeciado de esta 

Parroquia D. Francisco Calisto Moreno Don Salvador de Ramos cura Antonio Moreno 

Sachristan y Juan Miguel Moreno Acolito". 

Antes de describir cómo fue la Cofradía, 

mayordomos que la rigieron, ingresos y gas

tos, etc., creemos que es importante hacer 

a lgunas ind icac iones re lac ionadas con el 

contexto y el devenir histórico referente a la 

Inmaculada Concepc ión . 

En real idad, en las fechas en que nos en 

contramos, mediados del siglo X V I I I , este 

tema de la Inmaculada no era algo nuevo en 

España y, más concretamente, en Andaluc ía . 

Desde la Edad Med ia , los franciscanos, ins

pirados por el teólogo del siglo XI I I Duns 

Escoto, venían defendiendo y predicando la 

doctrina de la Inmaculada Concepc ión que 

afirmaba que la Virgen Mar ía nació sin peca

do original. C o m o opositores se encontraban 

los dominicos, y desde entonces el debate 

estaba abierto entre maculistas e inmaculistas: 

mientras que unos incluían a Mar ía en la uni

versal idad del pecado y por tanto tenía ne

cesidad de redención, otros afirmaban la pre

servación del pecado de Mar ía por su pre

destinación absoluta a ser Mad re del Verbo 

encarnado. En medio de este debate, a veces 

turbulento, y a pesar de los domin icos, el 

papa Sixto IV estableció en 1477 la festivi

dad de la Inmaculada Concepc ión el día 8 

de d ic iembre. 

Desde los primeros momentos, los hom

bres y mujeres de nuestras tierras andaluzas 

mayoritariamente tomaron opción por la ten

dencia inmaculista. Fueron unos hombres y 

mujeres que con su devoc ión insistente, que 

en la actual idad se mantiene en numerosos 

pueblos, ayudaron decis ivamente a la pro

c lamac ión del dogma de la Inmaculada en 

1854. Esta actitud tenaz por la Inmaculada 

sistemáticamente llegaba a la Corte, y como 

fruto dio que el papa Clemente XIII en 1761 , 

ante la solicitud del rey Carlos II I , declarara 

a la Inmaculada Concepc ión patrona de Es

paña y las Indias. 

La Cofradía de Rágol fue un claro e jem

plo de la tendencia inmacul ista; el simple 

hecho de cómo la nombraban es un síntoma 

muy significativo. Así tenemos expresiones 

c o m o Nuestra Señora de la Concepc ión , P u 

rísima Concepc ión , Pura y L impia, etc. 

Las posteriores ref lexiones las v a m o s a 

estructurar de la siguiente manera: en primer 

lugar escribiremos sobre la d inámica que se 

seguía a la hora del nombramiento de los ma

yordomos, hecho importante entre otras co

sas porque el mayo rdomo era la persona 

comprometida y responsable durante un año 

de la presencia de la Cofradía en el munic i 

pio; a cont inuación, hablaremos de la mane

ra de f inanciación (ingresos y gastos); luego, 

expondremos el inventario de la Cofradía se

gún aparece en el libro, y por último señalá is 
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